
  

3 SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

— AA 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: HILOGIE S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: A MB 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: VICTOR ALEJANDRO CEDEÑO BANCHÓN 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: .. GERENTE. GENERAL 

2, COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: .. FUNDACIÓN PRIJUSA 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: .. PANAMEÑA nico nooo 

  

NOTAZ1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el pais. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: .VADLKE ISABEL PARADA ARIAS o. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: DIA MIRBTIT iii narnia 

pomICcILIO: 2... de. Octubre..1.00..Y..Malecón.. oficina. .2102... Edificio 
La Previsora ” . 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

LAA pADIER 

asada ÁuLo, 
DEL ANTE LEGAL, SECRETARIO, 

O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
O APODERADO LOCAL 

  

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA 
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NOTARIAUNICA 
CANTON XNARARJITO 

Abg. Jusseph Bedrán 4,9 

  

  

20150912000P01710 na 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE EL SEÑOR 

VÍCTOR ALEJANDRO CEDEÑO BANCHON POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA HILOGIE 

S.A., EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL. -.+.oteneneracaneno 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
En la ciudad de Naranjito, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día trece de agosto del año dos mil quince, ante mí 

abogado JUSSEPH YAMIL BEDRAN HERNANDEZ Notario Único 

del Cantón Naranjito, comparece el señor VÍCTOR ALEJANDRO 

CEDEÑO BANCHON, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, con 

cedula de identidad número cero nueve uno cero uno ocho siete cero 

siete nueve, con domicilio y residencia en el cantón Guayaquil, de 

paso por esta ciudad, que interviene por los derechos que representa 

de la compañía HILOGIE S.A., en su calidad de Gerente General, 

según nombramiento que formará parte de esta declaración, a quien 

de conocer doy fe, por haberme presentado sus documentos de 

identificación y, procediendo con amplia y entera libertad, bien 

instruido de la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, .para cuyo otorgamiento la 

compareciente, bajo juramento, declara que los datos que consigna 

son verdaderos y exactos y que cumple con los requisitos generales y 

específicos establecidos en la Constitución y la Ley. En mi calidad 

de Gerente General de la compañía HILOGIE S.A., declaro bajo 

juramento lo siguiente: Que la accionista mayoritaria de mi 

representada es FUNDACIÓN PRIJUSA, constituida mediante 

escritura pública numero dos mil cuatrocientos ochenta, el treinta de 

enero de dos mil doce, ante la Notaría Cuarta del Circuito de Panamá 

1
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NOTARIA: NM 
A 

CANTON ENPURANTT 
Abg. Jusseph Bedrán H.€ 

Ds 
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CC AA 

ú 
A O 

e inscrita en el Registro Público en la Sección de Fundaciones de 

Interés Privado del Registro Público, Ficha F1P4970, Documento dos 

uno uno siete seis dos dos. Que por tratarse de una sociedad 

extranjera, FUNDACIÓN PRIJUSA tiene que cumplir con los 

requerimientos de la Ley de Compañías vigente, establecidos en el 

artículo innumerado agregado a continuación del artículo doscientos 

veinte y uno de la mencionada ley, declaro bajo juramento que la 

información y documentación pertinente que estamos presentando, 

corresponde a los años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil 

quince. Es todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad.- Es todo 

cuanto puedo declarar en honor a la verdad.- Agregue usted señor 

Notario las demás formalidades de Ley”.- El otorgante ratifica en 

todas sus partes la minuta inserta que queda elevada a escritura 

pública para que surta sus efectos legales. Leida que fue esta 

escritura pública, por mí el Notario, en alta voz, de principio a fin al 

compareciente este la aprueba y la suscribe conmigo en unidad de 

acto. DOY FE.- 

ea nono CEDEÑO BANCHON 

CC: 0910187079 

Ab: Jusseph Yamil 'Bedrán Hernández 
NOTARÍA ÚNICA DEL 
CANTON NARANJITO 
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£ y 13 Ñ za! 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUND 3 En | 

. ] NET Es) 
rubricadas por mí, el Notario, que sello y firmo en esta ciudad, en Y SO O 3 

Sranjito «Es 
fecha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la Escritura 

DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE EL SEÑOR VICTOR 

ALEJANDRO CEDEÑO BANCHON POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA HILOGIE S.A. EN SU CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL.- | 

   PNUmmdos 

lis Badrar Será 
A UNICA, e MNARANJTO ? 

E a 

    CANTO 

 



Guayaquil, 24 de noviembre del 2010 

  

   
    

     

     

  

   

Sn 

Señor : es 
VÍCTOR ALEJANDRO CEDEÑO BANCHÓN ES 
Ciudad. EN 

4 
Or
 

2 
O
 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que, la Junta General de 
Accionistas de la compañía HILOGIE S.A., en sesión 
celebrada el 12 de abril del 2010, tuvo el acierto de 
reelegirlo Gerente General de la sociedad, por el lapso 
de cinco años, teniendo usted la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de Manera 
individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de 
constitución, otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 
cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 20 de 
marzo del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón el 26 de abril del 2002. 

Confiero este nombramiento a su favor por autorización de 
la Junta General de Accionistas que lo eligió. 

Muy atentamente, 

nbatarada bo 
pl PARADA ARIAS 

SECRETARTA AD-HOC 

Razón: Acepto el cargo. Guayaquil, 29 de noviembre de 2010 

      

  

TÉérOr Ale dro Cedeño Banchón 
Cédula de uúdadanía: 0910187079 
Nacionalidad: Ecuatoriano 
Domiciliado en: Guayaquil



  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 63.046 . 
FECHA DE REPERTORIO: 13/dic/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:18 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Diciembre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
HILOGIE S.A., a favor de VICTOR ALEJANDRO CEDEÑO 
BANCHON, a foja 133.240, Registro Mercantil número 23.791.- 

INEA 

IRIDAENCIDA 
ATA 

DEIA 

  

ATCADENA 

5 

REVISADO POR:      
TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

é     DEL C 

  

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

   
  

RUBERO RUC: 0332242202001 

RAZON SOCIAL: HILOSIE S.A. 

NORSRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CEDEÑO BANCHON VICTOR ALEJANDRO 

CONTADOR: CHIRIBOGA MOREIRA ESTHER MAGDALENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: PIeIZoda FEC. CONSTITUCION: 3842002 

PEC. RECRIACION: 27RISIZDOZ FECHA DE FOTUALIZACIÓN: 1041/2016 

ACTIVIDAD ECONOSICA PRINCIPAL: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Policia GUAYAS Camtán: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: 9 DE DOTUERE Número: 160 
iiterserión: MALECON Toi 2 LE PREWISORA Piso: 21 Oña: Y Referencia bbitatión: DIAGONAL Al BANCO 

INTERMACIONAL Talelono Doticiia 042510309 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIEUTARIAS: 

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

“ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

"DECLARACIÓN DE MÍPUESTO 4 LA RENTA_ SOCIEDADES 

4 DECLIRACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VE 

  

ADE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: dida Mn ACIERTOS: í 

BERSDICCION: 1RESIGNAL LITORAL SUR GUSYAS CERRADOS: a 

  

AÑ A - == === IT TA 

e ná His a >, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
    

  

  
Usuario: PROMERA É Lugar de anision GUAY AGUIL/AU., FRANCISCO Fucha y hora: 1011/2019 

Página 1 de 2 

  



     

     

   

     

   

  

   

- e a REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES da o E 
«Je hace bien al país! SOCIEDADES S 

As 

NUMERO RUC: 0892242302001 ¡Ss PROA 
E 

RAZON SOCIAL: HILOGIE £.A. se É 

a E 
Soda Da En a 

ESTABLECIMIENTOS REGISTREDOS: O Ei 
  

Na, ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FEC.ÍHICIO ACT. 25/4/2002 

NOMERE COMERCIAL: : : FEU. CIERRE; 

, FEL. REINICIO: 
ASTADADES ECONÓRICAS: 

¿CTDADADES DE CONS STRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PASTES DE EDIFICIOS 
COMPRA, MENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantin: GUAYAQUIL Parroquia: CAREO (CONCERCION Cale: 8 DE OCTUBRE Número; 109 interanoción: 
MALECON Referencia: DIAGONAL AL BANCO INTERNACIONAL Ediiicio: LA PREMISORA Piso: 21 Olicina: 2 Telefono Domicilio: 
242350605 

  

- 

   
    

(FIRYÉDEL CONTRIBUYENTE [SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Usuertos  REMENA Lugar de emisión: GUAYAQUILIA Y, FRANCISCO Fecha y hora: 1011312019 
  

Páglim 2 de 

 



  

    

GUAYAS 
PROVINCIA 

CANTÓN 

  

CONSEJO NACIONA(ES 

066 - 0033 
NUMERO DE CERTIFICADO 

CEDEÑO 

REPÚBLICA DEL 

CERYIFICADO DE VOTACIÓN 

  

   

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

GUAYAQUIL : FEBRES CORDERO 

   
, PARROQUIA 

f] PRESIDENTAJE DE LA' JUNTA, 

  

0910187079 
CÉDULA 

BANCHON VICTOR ALEJANDRO 

1 

ZONA 

  

    

CIUDADANA (0): A 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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Factura: 001-002-000000275 20150912000P01710 
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NOTARIO(A) JUSSEPH YAMIL BEDRÁN HERNÁNDEZ. 

   NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON NARANJITO 

o
 

y 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

ETA [20150012000P01710 - o ] 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[13DE AGOSTO DEL 2015 .. : 

OTORGANTES 

OTORGADO POR Ls . : 

o A . Documento de No. Nacionalid , 
Persona NombresiRazón social. Tipo intervininete Identidad Identificacaló ad Calidad Persona que le representa 

n : 0 , 

, REPRESENTADO 089224230200 COMPARECIEN | VÍCTOR ALEJANDRO 
Jurídica |HILOGIE S.A... POR RUC 4 TE CEDEÑO BANCHON 

, : o" AFAVORDE Po 

Documento de No. Nacíonalid , 
Persona NombresiRazón social Tipo Intervintente identidad Identificación |. “ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN : 

Provincia . . Cantón . ! Parroqula 

GUAYAS NARANJITO NARANJITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Z 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O : o : 
EA INDETERMINADA | 

= — =   
  
  

   NOTARIO(A) 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN NARANJITO
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NOTARIAUNICA 
CANTON NARANJITO 
  

Abg. Jussepk Bedrán H. Y 

20150912000P01715 

  

PARADA ARIAS POR LOS DERECHOS 

QUE REPRESENTA DE FUNDACIÓN 

PRIJUSA, EN SU CALIDAD DE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Naranjito, provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día trece de agosto del año 

dos mil quince, ante mí abogado JUSSEPH YAMIL 

BEDRAN HERNANDEZ Notario Único del Cantón 

Naranjito, comparece la señora VIBEKE ISABEL PARADA 

ARIAS, ecuatoriana, casada, mayor de edad, con cedula 

de identidad número cero nueve uno uno tres nueve ocho 

uno cuatro siete, con domicilio y residencia en el cantón 

Samborondón, de paso por esta ciudad, que interviene 

que interviene por los derechos que representa de 

FUNDACIÓN PRIJUSA, en su calidad de Apoderada 

General, según copia autenticada del poder que formará 

parte de esta escritura, a quien de conocer doy fe, por 

haberme presentado sus documentos de identificación y, 

procediendo con amplia y entera libertad, bien instruido 

de la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, para cuyo otorgamiento 

la compareciente, bajo juramento, declara que los datos 

que consigna son verdaderos y exactos y que cumple con 

los requisitos generales y específicos establecidos en la 

1
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NOTARIAUNICA 
CANTON NARANJITO 
  

" * Mig. Jusseph Bedrán 1.6 

Constitución y la'Ley. En mi calidad de Apoderada 

General de FUNDACIÓN PRIJUSA, declaro bajo 

juramento lo siguiente: Que la accionista mayoritaria de la 

compañía HILOGIE S.A. es FUNDACIÓN PRIJUSA, 

constituida mediante escritura pública numero dos mil 

cuatrocientos ochenta, el treinta de enero de dos mil 

doce, ante la Notaría Cuarta del Circuito de Panamá e 

inscrita en el. Registro Público en la Sección de 

Fundaciones de Interés Privado del Registro Público, 

Ficha FIP4970, Documento dos uno uno siete seis dos 

dos. Que FUNDACIÓN PRIJUSA tiene como único 

miembro de su Consejo Fundacional a la compañía 

IMOBILIARIA JUNAVIER. S.A. Que por tratarse de una 

sociedad - extranjera, FUNDACIÓN PRIJUSA tiene que 

cumplir con los requerimientos vigentes, establecidos en 

el artículo innumerado agregado a continuación del 

artículo doscientos veinte y uno de la Ley de Compañías, 

en mi calidad de Apoderada General, consigno la 

información siguiente: Que la actual Junta de Directores y 

dignatarios de Inmobiliaria Junavier S. A., único miembro 

del Consejo Fundacional de PRIJUSA, está . compuesta 

como sigue: DIRECTOR/PRESIDENTE: JOSE E. SILVA, 

varón, mayor de edad, panameño, casado, con cédula de 

_ identidad número ocho guion dos dos cinco guion uno 

cero dos cero, con dirección en MMG Tower, Ave. Paseo 

del Mar, Costa del Este, ciudad de Panamá, República de 

Panaméá. DIRECTORA/TESORERA: . MARTA DE 

SAAVEDRA, mujer, mayor de edad, panameña, casada, 

-2 
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NOTARIAUNICA 
CANTON NARANJITO 
  

“Abg. Jússeph Bedrán H. O” +0: 

  

Ave. Paseo del Mar, Costa del Este, ciudad de lc 

República de Panamá. DIRECTORA/SECRETARIA: 

DIANETH M. DE OSPINO, mujer, mayor de edad, 

panameña, casada, con cédula de identidad número ocho . 

guion dos dos seis guion dos dos ocho seis, con dirección 

en MMG Tower, Ave. Paseo del Mar, Costa del Este, 

ciudad de Panamá, República de Panamá. Es todo cuanto 

puedo declarar en honor a la: verdad.- Agregue usted 

señor Notario las demás formalidades de Ley”.- El 

otorgante ratifica en todas sus partes la minuta inserta 

que queda elevada a escritura pública para que surta sus 

efectos legales. Leída que fue esta escritura pública, por 

mí el Notario, en alta voz, de principio a fin al 

compareciente este la aprueba y la suscribe conmigo en 

unidad de acto. DOY FE.- 

abol, ada Áno, 
VIBEKE ISABEL PARADA ARIAS 

CC: 091139814-7 

CV: 248-0087 

    a. Jusseph Yamil Bedrán Hernández 
Í NOTARÍA ÚNICA DEL 
CANTÓN NARANJITO 3 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

rubricadas por mí, el Notario, que sello y firmo en esta ciudad, en la misma 

fecha de su otorgamiento, Esta copia corresponde a la Escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE LA SEÑORA VIBEKE 

ISABEL PARADA ARIAS POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 

DE FUNDACION PRIJUSA EN SU CALIDAD DE APODERADA 

. NOTA ¿JA 
Mi NARANITO dde 
A ” Er 

E 

1 +2) Ab, Jusseph Yamil Bedrán Hernández 
ES) NOTARÍA ÚNICA DEL 

CANTÓN NARANJITO
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FUNDACION PRIJUSA (la “Fundación” 
el 30 de enero de 2012, de la Notaría Cuarta.de 

“ S.A. Único miembro “del Consejó de la] 

SILVA, MARTA DE SAAVEDRA y-DIA 
a favor de la señora Vibéke Isabel Para. 

En consideración aqu FUNDACIÓN 

ecuatoriana HILOGIE Ss LA. y, de ac 

Compañías, específicamente la reforma expedida 

Registro Oficial 59 

de Ecuador un apoderado o representante 

Fundacional de FUNDACION P 

suficiente cuanto en. 

representación de 

mencionada Ley Reformáto 

plenaniente facultada” 

pertinente. Si no dátales instrucciones 
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El plazo del poder es indefinido. 
y 

A 
SM
 poder que se'otorga por este instrumento 

    

    

    

     
     

   

  

En representación de Inmobiliaria Juñavie 

“Único miembro del Consejo Fundacionalsd 
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ñ pe | Que el presente 35 
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ll = Panamá, 
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VICTOR MANU NA 

Notetia Pública Octavo del Circuito de Panamá 

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 de octobre 1961 
1 Pais PANAMÁ. 
El presente document 
2 ha sido firmado por. 

3 quien ectus en calidad 
4 y esta revestido del selioftimbre de __e ts 

CERTIFICADO 

    
   

   

    

   

  

   
      

Esta Autorización no 
no implica responsabilidad 

en cuanto al contenido 
5 EN Panamá 

7 por DIRECCION ADMisl 

8 Baja el número 

mt 

8 Se>/timbre 

92 
. DOY FE:De conformidad con 

de la Ley Notarial reformada me , 
del 91 de Marzo de 1978, publicaa en el RO. No, 56%g 
Abril 12 de 1978, que las. —— * — Potoscdr      

    
$e me exhiben, quedando en mi a 
Guayaquil, = ABR 2 

9 Cssono |. Coto CRIMOGA 
Riaño Sto. dex Cantón 

Geayoqui 
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   - REGISTRO UNICO BE CONTRIBUYENTES. 
SOCIEDADES 

  

RUMERO RUC: pas2aga3Uzodl 

RAZON SOCIAL: HILOGIESA. 
NOMBRE TOMERCÍAL: 

CLASE CONTRBUVENTE: OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL; CEDERO' BANCHÓN VICTOR ALEJANDRO 

colraDoR -— HIRIBOGÁSGOREIRA ESTHER MAGDALENA. 

  

cTÚDAGES: 2GIAZOOZ. o PEC. CONSTITUCION: : FSSL002* 

e EcREiÓ 27HO5IgOOZ C > FECHA BE ACTUALIZACIÓN: AU 

> ACTIVIDAD ECONO ER PROP 

COMPRA, VENTA. ALQUILER Y 7 

    

DOMISLIO TRIBUTARIO: 

  

  

  

RESONAL LITORAL SUR cuayas. 

  

    

 



   
...e hace bienal país o o "SOGIEDADES 

     

  

        
uN 2 

NUMERO RUC: - DROZ24230208í a 
RAZON-SOCÍAL: HILOGIE 5.A. 3      

  

Le
g 2    

ESTABLECISIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

O ESTAREGMIENTO:, 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ.  PED.ÍRICIO ACI: 254/Za0z 

ROMBRE OOÑERCIAL: FEG, CIERRE: 
: : FEO, REINICIO: 

ACTIEDADES ECONÓRICÁS: 

¿CTIIDADES: DE. CONST TRUCCIÓN DE Enisidlos: CONPLETOS.O' PARTES. SE EDIFICIOS 
GOBERA, MENTA; ALQUILER Yi EXPLOTACION: De BIENES INMUEBLES, 

: SRECUIÓN ESTARLECINÉNTO: 

  

les 5. DE OETUBRE None 109 intersección: Paez CUAYAS.O Sentin: BUEU Parodia CARES: a CER A 
'slsfono Domádilia: MALECON: Refrenció: DIAGONAL AL BENGO' INTERNACIÓN: iñolo: LABRDASO DRA Pisa: 2 ácida 

ne ESOS - 
     

  

    

    

 



    
   
 

as 

Star 

    

9113 

 



  

Factura: 001-002-000000280. 20150912000P0171 Y 

"NOTARIO(A) JUSSEPH YAMIL BEDRÁN HERNÁNDEZ 

. NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON NARANJITO 

EXTRACTO 

  

    

     

      

Escritura N': 20150912000P01715 

   

  

  

_— ACTO O CONTRATO: 
- > DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]13 DE AGOSTO DEL 2015 
       

          

          

  

    
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

  

       
          
       

  

  

                  

Persona | — NombresiRazón social | Típointervininete | * POcimentode |. No fNaciomalidl camgag > Persona que le 

Juridica [HILOGIE S.A. EORRESENTADO [rue 0992242302001 E [GE BABEL PARADA 

FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o O ruomteación Nacionalta Calidad * | Persona que representa 

  

UBICACIÓN 
  

Provincia . Cantón . Parroquia 

GUAYAS : E NARANJITO 7 : NARANJITO 

  

    

    

      

  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 

OBJETO/OBSERVACIONES: To
ta
l 

  

CUANTÍA DEL ACTO O P : . . 
CONTRATO: : INDETERMINADA : . 

  ll


